
 
NORMAS DE PUBLICACIÓN 

 
 
1. PRESENTACIÓN GENERAL 
 
Las contribuciones deberán presentarse del siguiente modo: 
 
1.1 En la primera página  consignar: el título del trabajo, nombre y apellidos del 

(los) autor (es), lugar de trabajo,  número de teléfono y correo electrónico. 
Como nota al pie de la primera página se especificarán: a) las colaboraciones 
que deben ser reconocidas pero que no justifican la autoría, tales como el 
apoyo general del jefe del departamento; b) la ayuda técnica recibida; c) el 
agradecimiento por el apoyo financiero y material, especificando la índole del 
mismo; y d) las relaciones financieras que puedan suscitar un conflicto de 
intereses. 

1.2 En la segunda página se incluirá el título del trabajo; un resumen en con una 
extensión no superior a las 200 palabras; y a continuación cinco palabras-
clave. En resumen se indicarán los propósitos del estudio o investigación; los 
procedimientos básicos que se han seguido; los resultados más importantes; y 
las conclusiones principales. Deben enfatizarse las  aportaciones novedosas 
del estudio. 

 
 
2. LAS CONTRIBUCIONES PARA LA  REVISTA BUENAVAL PUEDEN SER DE 
TRES TIPOS: 
 
TIPO DE 
TRABAJO 

EXTENSIÓN ORGANIZACIÓN 
SUGERIDA 

Trabajos de 
investigación y 
estudio de casos 

La extensión 
máxima aceptada 
será de 25 páginas, 
excluyendo tablas, 
notas y figuras. 

Introducción, método, 
resultados, discusión / 
conclusiones, notas y 
referencias bibliográficas. 

Trabajos de 
revisión teórica 
(incluye 
traducciones) 

La extensión 
máxima aceptada 
será de 15 páginas, 
excluyendo tablas, 
notas y figuras. 

Planteamiento del 
problema, desarrollo del 
tema, discusión / 
conclusiones y referencias 
bibliográficas. 

Comunicación de 
experiencias 
profesionales, 
reseñas, noticias y 
entrevistas. 

La extensión 
máxima será de 5 
páginas. 

 

 
3. FORMATO 



 
3.1 PRESENTACIÓN. Las contribuciones deberán presentarse en formato Word y las 

tablas y gráficos que así lo requieran, pueden ser enviados en el formato que 
convenga al autor.  La letra debe ser Times New Roman 12 (incluyendo 
referencias y notas al pie), en papel tamaño carta (8.5 x 11"). Los márgenes que se 
deben  utilizar son: 2.5 cm. superior e inferior y 3.0 cm. derecha e izquierda. El 
contenido de la contribución debe ser escrito a  doble espacio y se debe 
diferenciar cada uno de los párrafos con una sangría de un centímetro en la 
primera línea del mismo, evitando dejar una línea en blanco. Todas las páginas 
deben foliarse. 

3.2 PALABRAS EXTRANJERAS. Deben ir en itálicas, excepto los nombres propios 
de instituciones u organizaciones. 

3.3 ABREVIATURAS. Estarán precedidas del nombre completo cuando se 
mencionen por primera vez, por ejemplo, la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU);  se escriben sin puntuación y en mayúsculas: ONG, UNESCO, OIT, etc. 

3.4 NÚMEROS. Se escriben con letra los números del uno al diez. 
3.5 FECHAS. Deben escribirse completas, sin puntuaciones o abreviaturas, por 

ejemplo: 17 de diciembre de 1981. 
3.6 SIGLOS. Para escribirse se utilizan números romanos, por ejemplo: siglo XX. 
3.7 PORCENTAJES. En texto deben presentarse con la palabra por ciento, por 

ejemplo: veinte por ciento. Mientras que en las tablas se usará el signo %. 
 
 
 
4. CITAS Y REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 
 
4.1 CITAS. Toda cita textual debe ir entre comillas y con indicación del 

apellido del autor(es) del texto, año de publicación y página(s) de donde se 
ha extraído, todo ello entre paréntesis. 

4.2 TABLAS Y FIGURAS. Las tablas y figuras no se incluirán en el texto, 
sino en hojas separadas que permitan una buena reproducción. Además, 
una hoja final incluirá los títulos y leyendas de figuras y tablas, 
correlativamente numeradas. En el texto se debe marcar el sitio específico  
donde han de insertarse. 

4.3 REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. Todas las referencias bibliográficas 
se insertarán en el texto (nunca a pie de página) e irán en minúsculas (salvo 
la primera letra). Todas estas referencias aparecerán alfabéticamente 
ordenadas luego en el apartado "Referencias bibliográficas". Todas las 
citas se sugiere que se ajusten, en la medida de lo conveniente, a las 
normas de publicación de trabajos de la American Psychological 
Association (APA) en su "Publication Manual" (Washington, 1994). 

 
 
 



4.4 NORMAS GENERALES PARA ELABORAR LOS TRES TIPOS 
BÁSICOS DE REFERENCIAS, Y LAS REFERENCIAS A MATERIAL 
CONSULTADO EN INTERNET: 

  
a) Libros. Autor (apellido -sólo la primera letra en mayúscula-, coma, inicial de 
nombre y punto; en caso de varios autores, se separan con coma y antes del último 
con una "y", año (entre paréntesis) y punto, título completo (en letra cursiva) y 
punto; ciudad y dos puntos, editorial. 
Ejemplos: 
Apellido, I., Apellido, I. y Apellido, I. (1995). Título del Libro. Ciudad: Editorial.  
Gadamer, H.G. (1993). Poema y diálogo. Barcelona: Gedisa 
 
b)  Capítulos de libros colectivos. Autores y año (en la forma indicada 
anteriormente); título del capítulo, punto; "En"; nombre de los autores del libro 
(inicial, punto, apellido); "(Eds.)", o "(Dirs.)", o "(Comps.)"; título del libro en 
cursiva; páginas que ocupa el capítulo, entre paréntesis, punto; ciudad, dos puntos, 
editorial. 
 
Ejemplos: 
 
Autores (año). Título del Capítulo. En I. Apellido, I. Apellido y I. Apellido (Eds.), 
Título del Libro (págs. 125-157). Ciudad: Editorial.  
 
  
c) Artículos de revista. Autores y año (como en todos los casos); título del 
artículo, punto; nombre de la revista completo y en cursiva, coma; volumen en 
cursiva; número entre paréntesis y pegado al volumen (no hay blanco entre 
volumen y número); coma, página inicial, guión, página final, punto. 
Ejemplos: 
 
Autores (año). Título del Artículo. Nombre de la Revista, 8(3), 215-232.  
 
Aguilar Sahagún, Luis A., (2005). Conversión educativa y reforma curricular. 
Acequias, 8(31), 40-41. 
  
 
d) Material consultado en internet.  

 Artículo de un periódico:  

Autor (fecha). Título del artículo. Nombre del periódico. página(s). Obtenido el (fecha) 
de (dirección) 

 
 
 



 Artículo de una revista: 

Autor. (fecha). Título. Revista, volumen, páginas. Obtenido el  (fecha) en (dirección).  

 
 Documento en línea: 

Autor. (Fecha). Título del Documento. Obtenido el (fecha) de (dirección). 

 
 
5. RESPONSABILIDAD 
 
El contenido de las contribuciones y la veracidad de los argumentos en ellos contenidos 
son plena responsabilidad de los autores y en ningún momento comprometen a la revista 
Buenaval,  a su línea editorial ni a la Universidad. La revista Buenaval se reserva el 
derecho de revisión y  corrección necesarios de acuerdo a sus normas de publicación. 
 
 
 
6. APROBACIÓN POR EL COMITÉ EDITORIAL 
 
Todos los artículos serán revisados y aprobados por nuestro Comité Editorial bajo las 
pautas de revisión determinadas por la revista. Solamente se publicarán aquellas 
contribuciones que cumplan con los estándares establecidos por nuestro Comité: 
originalidad del argumento, relevancia del tema y calidad académica (coherencia, solidez, 
claridad y rigor) y que satisfagan el cumplimiento de los objetivos de la revista, a saber: 

a) Divulgar la investigación que se realiza en la Universidad 

Iberoamericana Torreón. 

b) Divulgar la investigación en torno a las dinámicas regionales, 

principalmente de los estados de Coahuila y Durango. 

c) Fomentar el diálogo en torno a las metodologías y técnicas 

que se utilizan en la investigación regional y local. 

d) Promover el conocimiento de la realidad regional a través de 

la difusión de investigaciones originales. 

e) Difundir artículos que ofrezcan nuevas perspectivas para la 

investigación de los procesos locales y regionales. 

f) Impulsar la investigación entre los académicos de la región. 



 
 
8. EXCLUSIVIDAD 
 
Las contribuciones que se publiquen en  Buenaval se encuentran protegidas por las leyes 
mexicanas de derechos de autor, por lo tanto, queda prohibida su reproducción total o 
parcial sin autorización de la revista de acuerdo al plazo acordado entre Buenaval y el 
autor de la contribución. Del mismo modo, las contribuciones publicadas en Buenaval 
serán, salvo previo acuerdo, de uso exclusivo de la misma, por lo que no podrán utilizarse 
en otra publicación de cualquier tipo sin previa autorización. 
 
 
7. ENVÍO 
 
Las contribuciones deberán ser enviadas al correo electrónico: buenaval@lag.uia.mx 
solicitando confirmación de recibido. 
 
 
 
 


